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versitaria. Sólo cinco casas parecen haberse in­
corporado en estos años al fondo patrimonial 
de San Ildefonso 63. Tampoco la donación de 
Cisneros de 10 de julio de 1517 se presenta 
más halagadora respecto a este paraje, mien­
tras descubre en cambio un cierto avance de 
la zona universitaria, por lo que el arzobispo 
denomina el «cantón de la calle que va a la 
Puerta del Vado», en el cual San Ildefonso ha 
adquirido nuevos solares habitados 64. Pero el 
futuro descubrirá el lustre de esta calle, no 
tanto por sus raíces judías sino por la presen­

63 AHN, Universidades, lib. 1092 F, f. 98 r.
64 Véase J. Meseguer, Cisneros y Alcalá, 135.

cia de la imprenta en ella. Aquel «corral que 
se compro de Francisco de Vaena para hazer 
el tinte», ya antes de 1509, dará nuevo nom­
bre a esta vía. Designarla como «calle de los 
tintes» o mejor «calle de Santiago e de la em­
prenta» será una de las expresiones corrientes 
ya en los días de Cisneros y se convertirá en 
preanuncio de otra de las parcelas académicas 
de la nueva ciudad universitaria que fue la em­
presa editorial 65.

65 Sobre estas designaciones, véase A. de la Torre, «La 
casa de Nebrija en Alcalá de Henares y la casa de la im­
prenta de la Biblia Políglota Complutense», en Emérita, 13 
(1945), 178.
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DIFERENTES REMODELACIONES DEL EDIFICIO «COLEGIO 
DE MÁLAGA» (1858-1986): EL ASILO DE SAN BERNARDINO Y EL 

COLEGIO «NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA»

En este artículo queremos dar a conocer las 
vicisitudes del edificio del antiguo Colegio de 
San Ciríaco y Santa Paula, popularmente co­
nocido como Colegio de Málaga, desde que 
perdió su carácter universitario en 1843 has­
ta que ha sido recuperado por la Universidad 
de Alcalá; pero sólo centrándonos en las refor­
mas que ha sufrido el edificio por las diferen­
tes utilizaciones que ha tenido No pueden 
ser estas páginas exhaustivas en el tratamien­
to de dos instituciones como son el Asilo de 
San Bernardino y el Colegio de Nuestra Seño­
ra dd la Paloma, puesto que ambas merece­
rían un estudio individualizado para lo que 
existe abundante documentación 2, pero sí in-

1 Puede considerarse este artículo una continuación del ca­
pítulo 2 de mi libro El Colegio de San Ciríaco y Santa Paula 
o «de Málaga» de la Universidad de Alcalá, 1611-1843. Al­
calá: Fundación Colegio del Rey, pp. 65-135. (Él que por 
razones de amplitud temporal sobrepasaba el estudio que en 
aquel caso se pretendía). El Colegio se halla situado en la 
calle de los Colegios, núm. 2 —detrás de la destruida iglesia 
de Santa María—, y hace esquina con la calle de la Trinidad.

Los límites del solar de este edificio son: al Norte, por 
donde tiene su entrada, con la calle de los Colegios; al Este, 
con el Colegio de San Agustín (futuros Juzgados de Alcalá); 
al Sur, con la travesía de San Julián —también conocida co­
mo callejón de Mataperros—, y al Oeste, con la calle de la 
Santísima Trinidad. En total ocupa una superficie de 5.358 m2, 
de los que casi la mitad los ocupan los dos patios y el gran 
corral posterior (véase op. cit., pp. 62 y 63).

El material documental que se presenta ha servido de Me­
moria Histórica para el proyecto de rehabilitación de este 
edificio, siendo financiada por la Universidad de Alcalá.

2 La mayor parte de la documentación sobre ellos se cus­
todia en el Archivo de la Villa de Madrid (Centro Cultural 
de Conde-Duque) —en adelante, A.V.M.— y en la Sección 
de Patrimonio del Ayuntamiento de Madrid (calle Sacramen­
to, núm. 9). En la Sección de Beneficencia del Archivo existe 
una muy completa serie del 2.° Asilo (el que en concreto 
estuvo alojado en dicho edificio), que abarca multitud de as­
pectos desde 1858 a finales del siglo xix: todo lo referente

Luis Miguel Gutiérrez Torrecilla 

tentaremos que sirvan para empezar a desbro­
zar un tema todavía virgen, que es el estudio 
de las transformaciones de los conventos y co­
legios alcalaínos en el siglo xix, después que 
fueron exclaustrados y desamortizados.

1. El Asilo de San Bernardino

1.1. Instalación del Asilo.—El Goberna­
dor de Madrid decidió en 1858 que el anti­
guo edificio del Colegio de Málaga sirviese 
para albergar al Asilo de San Bernardino, de­
pendiente del Ayuntamiento de Madrid. En 
esos momentos el edificio se encontraba vacío 
y en bastante mal estado de conservación, ya 
que había estado deshabitado desde 1843, fe­
cha en que lo habían abandonado los tres úl­
timos colegiales. Posteriormente, y de manera 
ocasional, algunas de sus habitaciones fueron 
alquiladas, con lo que se lograba pagar los gas- z • 3tos mas necesarios .

La decisión de instalar el Asilo fue debida 
a que el edificio no había logrado ser vendido 
en una primera subasta celebrada en agosto 
de 1856 y en la que se pedían 309.621 rea- 

a acogidas, cuentas del gasto, culto, enfermería, personal, su­
ministro de víveres, etc. También la Sección de Corregimiento 
debe ser consultada.

3 El proceso de deterioro había comenzado a principios del 
siglo xtx, agudizándose con un probable incendio que se pro­
dujo durante la Guerra de la Independencia en 1809. Más 
tarde, y debido a la escasez de estudiantes, fue ocupado en­
tre 1820 y 1836 por la Escuela del Cuartel de Artillería. En 
el Amirallamiento de la contribución de 1848 queda reflejada 
la cifra de 1.890 reales al año por el alquiler a nueve perso­
nas —tres de ellas militares— de cámaras y pabellones. Véase 
Archivo Municipal de Alcalá de Henares —Sección Históri­
ca— (A.M.A.H.), leg. 252/2 y leg. 240/1 (1845).
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